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EXPEDIENTE : PAOT-201 9-l 730§0T-742

RESoLUc ¡ó¡¡ eou¡ ¡¡lsrRATlvA

Ciudad de México, a 2 6 AGo 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial

de ta iiudad de México, con fundamento en los artícul,os 1,2y 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

frá""¡on". I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párraÍo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1730-SOT-742,

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los sigu

ANTECEDENTES

''Con 
fecha 07 de mayo de 201g, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

'Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción (obra

nueva) y ambiental (afectación de área verde), por las actividades que se realizan en el predio ubicado en

,Avenida Oyameles, edificio 25-A-6, Colonia U.H. Solidaridad, Alcaldía lztapalapa; la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 22 de mayo de 2019.-------------

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, y se informó a la

persona denunciante sobre dichas diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25

fracciones Vlll, lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento

A¡¡Áus¡s Y VALoRAC¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrolb urbano (uso de

suelo), construcción (obra nueva) y ambiental (afectación de área verde) como son: el Programa

Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa. el Reglamento de Construcciones para la Ciudad

de México, la Norma Ambiental NADF-006-RNAT-2012 y la Ley de Protección a la Tierra en la Ciudad de

México.

'En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

siguiente:
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EXPEDIE NTE : PAOT-201 9-17 30-SOT-742

Respecto de los Hechos flenunciados

Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de los hechos denunciados, levantando

la respectiva acta circunstanciada, en la que se hizo constar que en el predio objeto de investigación se

observó un inmueble preexistente de 3 niveles, el cual se encuentra habitado, al momento de la diligencia se

observó en su sección posterior, una ampliación en el nivel 3, la cual consiste en un local completamente

edificado y se constituye a base de muros de mampostería y marcos de concreto armado, sin embargo, no

se constataron actividades de construcción, cabe mencionar que no se desplanta sobre un área verde. -----

Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría, llevó a cabo la revisión de imágenes a pie de

calle del año 2011 en Google Maps, en donde se advirtió el inmueble denunciado con las mismas

características constatadas en el reconocimiento de hechos realizado.

No obstante, a efecto de mejor proveer, se giró oficio al poseedor, encargado y/o propietario, a efecto de

hacer del conocimiento la denuncia para que realice las manifestaciones que conforme a derecho

correspondan, así como aportar el soporte documental que acredite los trabajos de construcción, sin que

hasta la fecha de la presente se haya obtenido respuesta.

En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-005383-2019 de fecha 28 de junio de 2019, se

requirió a la persona denunciante para que proporcionara los elementos que permitieran determinar

contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción (obra nueva) y ambiental

(afectación de área verde), sin que a la fecha de la presente haya desahogado dicho requerimiento.

Por tanto, se ádualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por existir imposibilidad

material para continuar la investigación, ya que no se constataron los hechos denunciados.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90

fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE I.A INVESTIGACÉN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no

se constataron trabajos constructivos ni afectación de área verde

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se ac-túa, por lo que el resultado de la
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EXPEDI E NTE : PAOT-201 9-l 730€0T-742

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.-----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para gue en el momento en que

conozc€¡n hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental y/o del

ordenamiento territorial de la Ciudad de México presenten la denuncia correspondiente ante esta

Procuraduría o ante la autoridad competente.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---:--

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental Territorialde la Ciudad de México.
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